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Instrucciones para los autores

Revista Mexicana de Cirugía Bucal y Maxilofacial se publica 
cuatrimestralmente, acepta originales relacionados con la ciru-
gía maxilofacial y ciencias afines en español e inglés, que son 
sometidos a evaluación y aprobación por pares por el Comité 
Editorial de la revista. Deberán ajustarse a las reglas grama-
ticales, empleando términos científicos y técnicos aceptados 
comúnmente (ver Preparación del documento).

Tipos de arTículos

artículos originales

Estos artículos suelen incluir ensayos aleatorizados y diversos 
estudios: de intervención, de detección y pruebas de diagnósti-
co, de laboratorio y animales, de cohortes, de casos y controles 
y encuestas con altas tasas de respuesta, así como análisis de 
rentabilidad, que representan contribuciones nuevas y significativas 
al campo. No más de cuatro figuras y cuatro tablas en el artículo. 

Los títulos de las secciones serán:

 Resumen y palabras clave
 Introducción
 Objetivos
 Material y métodos
 Resultados
 Discusión
 Conclusiones
 Declaración de conflicto de intereses
 Agradecimientos
 Referencias bibliográficas

Hasta 4,000 palabras

revisión de la literatura

Manuscritos que revisan el estado actual de un tema, diagnóstico, 
tratamiento, pronóstico, etc. Estos manuscritos no deben ser una 
revisión exhaustiva de la literatura, sino más bien una revisión 
del pensamiento contemporáneo con respecto al tema. Las 
revisiones sistemáticas o los metaanálisis de los manuscritos 
deben seguir los protocolos actualizados de PRISMA.

http://www.prisma-statement.org/

http://www.prisma-statement.org/documents/PRISMA_2020_
Spanish.pdf

http://www.prisma-statement.org/documents/PRISMA_2020_
abstract_checklist.pdf

Los títulos de las secciones serán:

 Resumen y palabras clave
 Introducción
 Objetivos
 Texto (Revisión de la literatura/Discusión)
 Conclusiones
 Declaración de conflicto de intereses
 Agradecimientos
 Referencias bibliográficas

Hasta 4,000 palabras

reportes de casos

Se trata de argumentaciones breves de un caso o serie de 
casos con características únicas no descritas anteriormente, 
que constituyen un importante punto de enseñanza u obser-
vación científica. Los informes de casos requieren cumplir 
con los siguientes criterios: (1) lesiones o afecciones raras 
o inusuales que necesitan ser documentadas, (2) casos bien 
documentados que muestran facetas clínicas o microscópi-
cas inusuales o «atípicas» en sus características o compor-
tamiento, (3) casos que muestren adecuada información de 
seguimiento a largo plazo, particularmente en áreas en las 
que se necesitan buenas estadísticas sobre los resultados 
del tratamiento. La reseña de un caso debe presentar pecu-
liaridades únicas de la afección o lesión, nuevos regímenes 
de tratamiento, o proporcionar una base en la construcción 
de una nueva teoría médica plausible sobre la patogenia de 
una enfermedad o afección en particular, a fin de que los 
cirujanos puedan brindar una mejor atención a los pacien-
tes con afecciones crónicas y dolorosas. La mayoría de los 
informes de casos describen pacientes cuya presentación 
es una manifestación rara de una enfermedad establecida 
o la primera pista de una enfermedad previamente desco-
nocida. El elemento esencial de un informe de caso es: 
un diagnóstico preciso, y el autor debe proporcionar una 
completa descripción del proceso de diagnóstico/tratamiento. 
Incluir una breve explicación de los resultados relevantes. 
Un informe de caso debe citar (si es posible) referencias 
bibliográficas que apoyen o desafíen las principales hipótesis 
diagnósticas.

El manuscrito deberá seguir los protocolos actualizados de la guía 
CARE.

https://www.care-statement.org

https://www.care-statement.org/checklist
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Los títulos de las secciones serán:

 Resumen y palabras clave
 Introducción
 Objetivos
 Presentación del caso (informe de caso)
 Discusión
 Conclusiones
 Declaración de conflicto de intereses
 Agradecimientos
 Referencias bibliográficas

Hasta 2,000 palabras

imágenes de cirugía oral y maxilofacial

Esta sección no tiene por objeto reportar casos, sino que 
pretende mostrar imágenes de calidad representativas de 
padecimientos o situaciones de interés especial. Se podrán 
publicar no más de cuatro imágenes de diagnóstico por figu-
ra (microfotografías, radiografías, tomografías, resonancias 
magnéticas, alteraciones clínicas documentadas visualmente y 
situaciones quirúrgicas inéditas) que sirvan para ilustrar alguna 
característica distintiva de la enfermedad o del procedimiento 
quirúrgico. Estas ilustraciones irán con un párrafo de no más 
de 200 palabras en donde se explique la importancia de la 
imagen, no más de cuatro autores.

caso breve/comunicaciones cortas/cartas al editor 

El objetivo es discutir con la intención de intercambiar ideas, 
dar a conocer nuevas técnicas quirúrgicas, instrumentos, etc.  
Aquí se incluyen informes de casos breves, notas técnicas 
o clínicas y comentarios sucintos sobre artículos publicados 
anteriormente (Cartas al editor*). Los editores se reservan el 
derecho de decidir qué constituye una Correspondencia.
*Cartas al editor: se aceptan cartas breves de comentarios 
constructivos en respuesta a artículos publicados anteriormente 
en la Revista Mexicana de Cirugía Bucal y Maxilofacial. Las 
cartas se editan, a veces de forma extensa, buscando mejorar 
su enfoque. A discreción de los editores, podrían enviarse para 
revisión por pares. Las redacciones se seleccionan en función 
de la claridad, el significado y el espacio.

preparación del documenTo

Escriba a espacio sencillo y utilice mayúsculas y minúsculas de 
acuerdo con el idioma en que envíe el artículo (ya sea en español 
o inglés); no emplee sólo mayúsculas.

estructura del artículo

La primera página del manuscrito habrá de contener el título 
del artículo, el nombre completo del autor o autores, sus títu-
los académicos, cargos y filiaciones institucionales. Se debe 
proporcionar el nombre del autor para correspondencia y la 
dirección de correo electrónico correspondiente. 
Título. El título debe ser sucinto y ayudar a los lectores a 
identificar claramente el enfoque del artículo. Por lo tanto, debe 
ser breve, conciso, preciso e informativo. Evite abreviaturas y 
fórmulas (cuando sea posible). Debe sintetizar el núcleo del 

artículo. En el caso de los artículos de presentaciones de caso 
clínico, las palabras «reporte de caso» o «estudio de caso» 
deben aparecer en el título con el fenómeno de interés. No 
exceder de 25 palabras.
Nombres de los autores, grados académicos, cargos y 
filiaciones institucionales. Debajo de los nombres presente 
la adscripción de cada uno de los coautores (donde se realizó 
el trabajo real). Cuando el apellido pueda ser ambiguo (por 
ejemplo, un nombre doble), indíquelo claramente. Señale cada 
una de las filiaciones con un número consecutivo en superíndice, 
inmediatamente después del nombre del autor/coautor. En caso 
de que dos o más coautores pertenezcan a la misma institución, 
se deberá repetir el número del superíndice.
Autor para correspondencia. Indique claramente quién se 
encargará de la correspondencia en todas las etapas del 
arbitraje y la publicación, así como después de la publicación. 
Asegúrese de que se proporcionen dos correos electrónicos, 
domicilio postal completo y un número telefónico (con el código 
de país y de área).

resumen

El resumen es una síntesis del contenido del artículo y debe 
permitir identificar el aspecto básico del informe de forma rápida 
y exacta: es autoexplicativo. Es imperativo utilizar un resumen 
estructurado (es decir, debe estar por secciones y cada una 
debe tener su título). Este sumario ordenado necesita conte-
ner los siguientes títulos principales: Introducción; Objetivo(s); 
Presentación de caso clínico (o Materiales y métodos, según 
sea el caso); Resultados (según sea el caso) y Conclusión(es).

Resumen para artículo científico

Introducción Relatar brevísimamente el marco teórico del 
artículo: por qué este artículo es interesante 
o importante.

Objetivo(s) Expresar claramente el propósito principal 
del estudio/investigación: el qué y porqué de 
la investigación.

Presentación 
de caso 
clínico*

Reportar concisamente el reporte del caso 
clínico. Ofrece una adecuada idea de lo 
que trata el tema y señala las razones de 
presentar el caso.

Materiales y 
métodos*

Describir claramente los procedimientos 
utilizados, de acuerdo con el problema plan-
teado en la investigación, así como el diseño 
estadístico y análisis de datos.

Resultados* Escribir los hallazgos obtenidos, señalando la 
significancia estadística y resaltar aquellos re-
sultados innovadores y de mayor impacto; si 
es el caso, expresar los resultados con valores 
numéricos, tasas, porcentajes o proporcio-
nes, no usar abreviaturas ni siglas.

Conclusión(es) Ha de destacar lo más importante y comen-
tar de manera concisa posibles implicacio-
nes. No es un resumen de todo el texto. 
Son declaraciones cortas y concisas. ¿Cuáles 
son las principales lecciones que se pueden 
extraer de este caso?

*Depende del tipo de artículo.
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El resumen no debe contener referencias bibliográficas, ni 
figuras, ni tablas ni abreviaturas. Debe limitarse a máximo 250 
palabras.
Las palabras clave son un conjunto de 4 palabras o frases 
cortas, relacionadas con el contenido del artículo. Se recomien-
da utilizar los términos del Índice Médico Español o los Medical 
Subject Headings (MeSH) del Index Medicus. 

http://www.ncbi.nlm.nih.gov/entrez/query.fcgi?db=mesh

De igual forma, deberá someter su resumen en español e 
inglés.

Aparte del resumen estructurado, deberá dividir su artículo en 
las secciones claramente definidas según el tipo de artículo 
(ver Tipo de artículos). A cada subsección se le asigna un 
breve título. Cada rótulo debe aparecer en una línea separada.

introducción

Se inicia describiendo algunos antecedentes sobre el tema. 
Proporcione un breve trasfondo del tema del artículo, explique 
la importancia de la investigación (o del caso clínico) y enuncie 
el problema que se investiga. Resuma el conocimiento existente 
procurando ubicar el problema en contexto y describa la hipóte-
sis y el diseño experimental general (sólo en caso de artículos 
originales). Evite aquí una encuesta bibliográfica detallada o 
una síntesis de los desenlaces.

En general, una buena introducción resuelve de manera 
concreta las siguientes preguntas (esquema clásico de la 
introducción): 

• Antecedentes: ¿Qué se sabe, qué se cree del problema?, 
¿cómo se relaciona el estudio con las investigaciones 
anteriores del área?, ¿cómo se relaciona el estudio con 
la teoría?

• Pregunta o problema no resuelto: expone la evidencia 
anterior y argumentos necesarios para explicar la 
pertinencia social o científica de la investigación. 
¿Por qué es importante el problema?, ¿cuáles son las 
implicaciones teóricas y prácticas del estudio? («Sin 
embargo a la fecha no hay datos...»).

• Hipótesis, meta, objetivos: describir por qué se hizo el 
estudio y justificarlo con sus propias razones; por lo ge-
neral debe escribirse en el último párrafo, de manera 
explícita, el objetivo general de la investigación, cuya 
escritura debe iniciar por un verbo en infinitivo

objetivo

Los objetivos del estudio aparecen en la mayoría de los artícu-
los al final de la introducción. No es necesario que lo escriba 
en un apartado independiente de la introducción. Deben redac-
tarse de forma clara y concisa. En el objetivo deben constar la 
población de estudio, la intervención evaluada y el resultado 
de interés.

informe de caso 

Se sugiere incluir información demográfica relevante sobre el 
paciente, manteniendo el anonimato. Cuando sea apropiado, 
incluir las propias palabras del paciente sobre su principal queja 

o síntomas que llevaron a su visita inicial. Especificar cuánto 
tiempo han estado presentes los síntomas y, si es relevante, 
la frecuencia, intensidad, ubicación y factores agravantes o 
atenuantes. Distinguir las comorbilidades, cuándo comenza-
ron, si son intervenciones recurrentes, pasadas y actuales, así 
como sus resultados. Describir los hallazgos pertinentes de 
la exploración física. Reportar datos relevantes y otros hallaz-
gos clínicos importantes identificados al inicio de la atención, 
junto con una explicación de los métodos de examinación (si 
es necesario). Éstos se pueden enumerar en el texto y pueden 
incluir fotografías (no identificadas). Si los hallazgos físicos 
son extensos, pueden organizarse en una tabla o figura. Se 
recomienda informar las intervenciones terapéuticas con 
suficiente detalle para facilitar la replicación. Debe proporcio-
narse una breve explicación de por qué el paciente recibió una 
determinada intervención; sin embargo, se sugiere reservar 
una justificación más detallada para la sección de «Discusión».
El manuscrito deberá seguir los protocolos actualizados de la 
guía CARE. Se aceptarán máximo cinco imágenes (en caso de 
contar con más imágenes, se deberá agrupar en una sola figura).

https://www.care-statement.org

https://www.care-statement.org/checklist 

material y métodos

Según sea el tipo de artículo, la sección de Material y méto-
dos (Metodología) debe responder: ¿cómo se hizo?, ¿cómo 
se realizó el estudio? y las definiciones operacionales de las 
variables. Descripción detallada de la manera cómo se realizó 
la investigación, explicando el diseño, criterios de definición 
de casos, así como de inclusión, exclusión y eliminación, 
estandarización de observadores e instrumentos, y control de 
calidad de las mediciones, así como los aspectos éticos de la 
investigación. Indique también los procedimientos estadísticos 
empleados en el análisis.
Dentro de los aspectos éticos es importante observar el 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Inves-
tigación para la Salud (Diario Oficial del 6 de enero de 1987). 
Cuando el manuscrito presente informes sobre investigacio-
nes en las que los seres humanos participan como sujetos 
experimentales directa o indirectamente, dicha sección debe 
indicar que el protocolo fue revisado por la junta de revisión 
institucional (IRB, por sus siglas en inglés) correspondiente, 
que cumple con la Declaración de Helsinki y que cada sujeto 
del proyecto firmó un detallado formulario de consentimiento 
informado; los autores se obligan a verificar el cumplimiento 
de la Ley de Responsabilidad y Portabilidad de Seguros de 
Salud de 1996 (HIPAA, por sus siglas en inglés). 
En el caso de estudios de investigación preclínica (animales), 
indique que los protocolos fueron revisados por el comité 
institucional correspondiente, con respecto al cuidado y 
tratamiento humanitario de los animales utilizados en la 
investigación, según la NOM-062-ZOO-1999, Especifica-
ciones técnicas para la producción, cuidado y uso de los 
animales de laboratorio.

resultados

Aplica sólo para los artículos originales y en algunas ocasiones, 
dependiendo del artículo, para la Revisión de la literatura. Es 
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preciso que los resultados sean claros, concisos y se presenten 
en una secuencia lógica. Las tablas e ilustraciones pueden ser 
útiles a fin de aclarar los hallazgos y podrían ayudar a reducir 
la extensión del manuscrito, por lo tanto, tenga cuidado de que 
el texto no repita datos que se presentan en tablas/cuadros/
figuras. Sólo enfatice y resuma las características esenciales 
de los principales resultados.

discusión

Este apartado establece la importancia de las consecuencias 
y las limitaciones del estudio.
Los autores deben discutir sus descubrimientos en el marco 
de investigaciones previamente publicadas, es decir, se deben 
presentar las relaciones y generalizaciones que se encontra-
ron en los principales hallazgos de la investigación. Es nece-
sario explicar por qué sus resultados apoyan o contradicen 
el conocimiento existente: deberán describirse cuando de 
acuerdo con la literatura revisada se encuentren similitudes, 
diferencias o excepciones. Han de mencionarse implicaciones 
de sus hallazgos. Evite las citas extensas y la discusión de la 
literatura publicada. Puede sugerir más investigación para dar 
seguimiento a sus hallazgos.
Una correcta discusión no comenta todos los resultados, no 
los repite textualmente, sin confundir hechos u opiniones, sin 
hacer conjeturas; no generaliza, no infiere ni extrapola en 
forma injustificada y no plantea comparaciones teóricas sin 
fundamento.

conclusiones

Las conclusiones deben ser presentadas claramente como 
respuesta a la interrogante que originó el estudio y a los obje-
tivos planteados, por lo tanto debe haber tantas conclusiones 
como objetivos. Es conveniente dejar en claro las limitaciones 
que el estudio presentó y la forma como pudieron afectar las 
conclusiones.
En el particular de los Reportes de caso clínico, las Conclusio-
nes pueden ir en el último párrafo de la Discusión.

Declaración de conflicto de intereses

La Declaración de intereses o Conflicto de intereses es donde 
el experto o la unidad administrativa con la que el experto tiene 
una relación laboral, indican si hay un interés financiero o de 
otro tipo que pudiera influir indebidamente en la posición del 
experto con respecto al tema que se está considerando. Existe 
un conflicto de intereses aparente cuando un interés no influiría 
necesariamente en el experto, pero podría dar lugar a que otros 
cuestionaran la objetividad del experto.
También se declara que la información divulgada es correcta y 
que no hay ninguna otra situación de conflicto de interés real, 
potencial o aparente.
Indicar si tiene o no conflicto de intereses, el autor y coautores.

agradecimientos

Los nombres de las personas que han contribuido sustancial-
mente a un manuscrito, pero que no cumplen con los criterios 
de autoría, junto con sus conflictos de intereses, fuentes de 
financiación y relaciones con la industria, si es relevante, 
habrán de adjuntarse en esta sección, que debe incluir a 

quienes proporcionaron cualquier escrito, editorial, ayuda 
estadística, etc. 

https://declarations.elsevier.com/

referencias

Cita en texto

Las referencias deben ser completas y reflejar el estado actual 
de los conocimientos sobre el tema. Asegúrese de que todas 
ellas hayan sido verificadas y estén citadas consecutivamente 
en el texto (sin incluir tablas) con números en superíndice. 
La lista de fuentes ha de escribirse a doble espacio en una 
página apartada del archivo del manuscrito y numerarse en 
el mismo orden en que aparecen las citas de referencia en el 
texto principal.
Verifique que todas las obras citadas en el tratado también estén 
presentes en la lista de referencias (y viceversa). Cualquier 
publicación citada en el resumen debe ser completada.

Referencias web

Como mínimo, se requiere insertar la URL completa y la fecha 
en la que se accedió por última vez a la fuente. También es 
vital proporcionar cualquier información adicional, si se conoce 
(DOI, nombres de los autores, fechas, redirección a una publi-
cación original, etc.) Es válido enumerar las publicaciones web 
por separado (por ejemplo, después de la lista tradicional de 
referencias) bajo un encabezado diferente si se desea, o se 
pueden agregar en la lista anterior.

Estilo de referencia

El estilo de referencias utilizado por la revista es el formato 
Vancouver. Cerciórese de que la información de cada publica-
ción sea completa y correcta. Para ver el formato utilizado por 
la revista, consulte un número reciente.

Tablas y gráficas (Cuadros)

Los datos presentados en las tablas deberán estar analizados. 
Cada tabla deberá estar identificada con un encabezado que 
constará de: Tabla y el número que le corresponde (Tabla 1.) 
El título de la tabla deberá ser suficiente para entender su 
contenido sin tener que leer el texto: conciso. El cuerpo de la 
tabla presentará tanto cifras como unidades de medida. Las 
mismas consideraciones deberán observarse para las figu-
ras y gráficas. Alternativamente las tablas, gráficas y figuras 
se podrán presentar con numeración progresiva. Las tablas 
o gráficas deben ser autoexplicativas y complementar, sin 
duplicar, la exposición. Todas las citas de referencia de la 
tabla deben ser repeticiones de números asignados dentro 
del texto, no citas iniciales. Defina las abreviaturas y escriba 
cualesquier notas a pie de página, inmediatamente debajo 
de la tabla.

Figuras

Las figuras deben estar preferentemente en formato JPG 
con un peso máximo de cinco megas. En caso de que la 
imagen tenga mayor peso, indicarlo para solicitar su envío 
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a través del correo editorial. Las imágenes deben ser de 
la mejor calidad: adecuada saturación y temperatura de 
colores, enfocadas, sin distorsión, sin rastros de sangre 
excesiva, recortadas, con la identidad del paciente cubierta 
(dependiendo del caso).
Las figuras/imágenes/tablas/cuadros/gráficas deben subirse a 
la plataforma de forma independiente cada una, en archivos 
de imagen. El título de cada imagen debe ser conforme el 
archivo y en número consecutivo, es decir: Figura 1, Figura 
2, Figura 3; Cuadro 1, Cuadro 2, Cuadro 3; Gráfica 1, Gráfica 
2, Gráfica 3, etc. 
Para los Anexos como cuestionarios, formatos, permisos, 
técnicas, etc., aplicará en el mismo sentido: deben subirse en 
archivo de imagen (NO se aceptan documentos en Word ni 
Excel) y el título debe ser conciso y explícito. 

Pies de figuras

Cada ilustración precisa ir acompañada de una leyenda; 
mantenga el texto de las ilustraciones al mínimo, pero explique 
todos los símbolos y abreviaturas utilizados. Si se ha tomado 
una ilustración de material publicado o protegido por derechos 
de autor, la leyenda debe dar crédito completo a la fuente origi-
nal e irá forzosamente acompañada de un permiso escrito y 
firmado del titular de los derechos.

carta de presentación

La carta al editor debe ser un comentario conciso que explique 
la importancia de sus resultados y su relevancia en el área 
de cirugía oral y maxilofacial; esto es, debe indicar por qué 
debemos considerar su artículo para la publicación en nuestra 
revista.

TransFerencia de derecHos de auTor

Deberá descargar el documento de «Transferencia de dere-
chos de autor» y el autor y coautores deberán firmarlo, con 
el objetivo de certificar que el artículo es un trabajo original y 
que no ha sido previamente publicado. En dicho documento 
manifestarán que, en caso de ser aceptado para publicación 
en la Revista Mexicana de Cirugía Bucal y Maxilofacial, los 
derechos autorales serán transferidos a la Asociación Mexicana 
de Cirugía Bucal y Maxilofacial, Colegio Mexicano de Cirugía 

Bucal y Maxilofacial, A.C. En la plataforma deberá escribir 
en «Transferencia de derechos de autor» la leyenda: «Los 
autores/coautores firmantes certifican que el artículo arriba 
mencionado es trabajo original y que no ha sido previamente 
publicado. También manifiestan que, en caso de ser aceptado 
para publicación en la Revista Mexicana de Cirugía Bucal y 
Maxilofacial, los derechos autorales serán transferidos a la 
Asociación Mexicana de Cirugía Bucal y Maxilofacial, Colegio 
Mexicano de Cirugía Bucal y Maxilofacial, A.C.» De igual forma, 
el documento impreso y firmado (imagen) deberá subirlo a la 
plataforma en el apartado de «Selección de archivos a anexar/
Archivos adjuntos» y subirla con el título de «Transferencia de 
derechos de autor».

IMPORTANTE
 Si su trabajo es aceptado para publicación con cambios 

menores o mayores, las modificaciones deberá hacerlas en la 
plataforma en COLOR ROjO; es obligatorio que los cambios 
sean en color rojo, de lo contrario su artículo no podrá seguir 
en el proceso de revisión para probable publicación.

 Una vez que usted recibe el correo para realizar las correc-
ciones, tiene un periodo de 20 días naturales para hacer los 
cambios (en el caso muy especial o particular de requerir 
más tiempo, deberá indicar las razones y cuánto tiempo 
más requiere); si finalizado el tiempo no ha realizado las 
enmiendas, daremos por entendido que el artículo queda 
eliminado de nuestra revista.

Estimados autores y coautores, con el objetivo de estable-
cer una comunicación fluida, les solicitamos que estén muy 
al pendiente de su correo electrónico, ya que generalmente 
los correos que envía el Comité Editorial se van a la bande-
ja de los no deseados (no_responder@medigraphic.com).

declaración de privacidad

Los nombres y direcciones de correo electrónico incluidos en 
esta revista, se usarán exclusivamente para los fines declara-
dos por ésta y no estarán disponibles para ningún otro propósito 
u otra persona.

Revista Mexicana de Cirugía Bucal y Maxilofacial
Comité Editorial

comision.editorial@amcbm.org.mx
https://amcbm.org.mx/



Instrucciones para los autores

Título del artículo:   

Los autores/coautores firmantes certifican que el artículo arriba mencionado es trabajo original y que no ha sido previamente 
publicado parcial ni totalmente en otra revista/medio de divulgación científica impresa ni electrónica. También manifiestan 
que, en caso de ser aceptado para publicación en la Revista Mexicana de Cirugía Bucal y Maxilofacial, los derechos 
autorales serán transferidos a la Asociación Mexicana de Cirugía Bucal y Maxilofacial, Colegio Mexicano de Cirugía Bucal 
y Maxilofacial, A.C., es decir, una vez aceptado el artículo, se convierten en propiedad de la Revista Mexicana de Cirugía 
Bucal y Maxilofacial y su fecha de recepción y aceptación será reflejada al publicarse, por lo tanto, su posterior publicación 
en otros medios no está permitida sin permiso por escrito del Comité Editorial de la revista.

Autor: Firma: 

Coautor: Firma: 

Coautor: Firma: 

Coautor: Firma: 

Coautor: Firma: 

 Lugar y fecha:   

Transferencia de Derechos de Autor


